LEY Nº 10.130


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase, en todos sus términos, las disposiciones del Decreto Nº 486/12 M.E.H.F., por el que se establecieron los “Valores Unitarios Básicos” por hectárea de la tierra libre de mejoras para las parcelas rurales, para cada una de las “zonas agroecológicas económicas uniformes”, utilizados para la liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural para el ejercicio fiscal 2012; como así también el procedimiento aplicado para la determinación de los referidos valores.

La presente Ley es de orden público y tiene efectos a partir de la emisión del Decreto Nº 486/12 M.E.H.F.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 24 de mayo de 2012.-
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